
La Ley de aguas 
y vertidos industriales 

A utilización racional de los 
recursos naturales es uno de 
los puntos prioritarios de las 

políticas econ6micas. Dentro del tema 
de los recursos naturales el agua 
ocupa el papel central porque aunque 
se trata de un recurso natural renova- 
ble es ya, en muchas zonas. un recurso 
escaso y este hecho hace que se modi- 
fique todo el tratamiento económico y 
de uso del mismo. 

E l  agua es necesaria en cualquier 
actividad y en la industria es funda- 

Ha existido una 
falta de 
conciencia en 
la población y 
en los poderes 
publ~cos sobre 
el valor del 
agua. 

mental en numerosos procesos y apli- 
caciones. Es una de las materias pri- 
mas básicas. 

En  España hasta la fecha se ha 
hecho un esfuerzo grande para garan- 
tizar los abastecimientos, sin atender 
apenas el saneamiento. Esto se ha pro- 
ducido en todos los sectores. Pero es 
hora ya de depurar las aguas residua- 
les: es hora de que se construyan y 
manejen bien las depuradoras. Es hora 
de que los Ayuntamientos asuman y 
ejerzan sus competencias en estas 
materias y de que presten a los equipa- 
mientos y sewicios comunitarios la 
atención que requieren. 

También las industrias van a tener 
que dar respuesta a las exigencias de 
tratamiento de sus aguas residuales. 
En muy breve plazo la Ley de Aguas y 
las Leyes de aguas de las Autonomías 
impondrán unas condiciones a los Ver- 
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i idos que obligarhn a depurar los 
efluentes líquidos. 

Además nuestra adhesión a la Co- 
munidad Económica Europea. que ca- 
be esperar se produzca en un momeri- 
to u otro, nos obligará a aceptar y cum- 
plir los numerosos actos comunitarios 
relacionados con estas cuestiones. 

El  esfuerzo inversor que van a exigir 
todas estas acciones es grande y en 
consecuencia, como primer paso, se 
requiere estudiar muy bien las condi- 
ciones y efluentes de una planta, pre- 
viamente a la adopción de cualquier 
decisi6n. si realmente quieren optimi- 
zarse las soluciones y e n  definitiva los 
recursos económicos. 

Por otra parte, estas acciones y 
todas las relacionadas con la polltica 

hidraulica son un importante estimulo 
de la economía y del empleo. 

Siempre que sea posible deberán 
utilizarse tecnologlas de bajo costo, 
baja inversión y bajoconsumode ener- 
gía. En otros casos, será preciso un 
gran esfuerzo de innovación ~ecnoló-  
gica, con la adopción de tecnologías 
más sofisticadas y costosas. Pero 
siempre, es necesario efectuar previa- 
mente un diagn6stico bien hecho de 
las posibilidades de ahorro de agua, 
disminución de la contaminación en 
proceso, reutilización de aguas usa- 
das, segregación de corrientes, nece- 
sidad o n o  de depurar, evaluación de la 
incidencia del venido en el cauce 
receptor, determinación de las medi- 
das correctoras idóneas, valoración 
económica de las posibles soluciones 
y seleccibn del sistema de gestión 
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óptimo de los recursos hídricos, en 
una industria o actividad. 

Las aguas residuales procedentes 
de las explotaciones ganaderas. son 

LA CONTAMINACION DEL AGUA 
EN LA INDUSTRIA 

Los elementos y sustancias que 
pueden alterar la calidad de las aguas, 
son muchos y de naturaleza física, quí- 
mica y biológica. Generalmente no se 
consideran todos los elementos, sino 
los más significativos y determinados 
indicadores o parámetros de la conta- 
minación porque definen mejor el 
grado y tipo de contaminación de las 
masas de agua. 

Se suele operar con los siguientes 
elementos v aarámetros: , . 
- Materia orgánica, determinada 8 

través de la 080 y DQO. 
- Sólidos en suspensión. 
- Sales inorgánicas. 
- Llquidos y sólidos flotantes. 
- Color. 
- Calor. medido a través de la 

temperatura. 
- Microorga nisrnos. 
- Productos tóxicos. 
- Residuos peligrosos. por tratarse 

de sustancias persistentes, no 
biodegradables. 

- Radiactividad. 
- Compuestos que producen es- 

pumas. 

El oxígeno disuelto es el elemento 
mas importante en el control de la cali- 
dad del agua puesto que sin la debida 
presencia de oxlgeno no es posible la 
vida de la flora y fauna acuáticas, n i  el 
agua resulta adecuada para numero- 
sos USOS. 

Las aguas contaminadas, según su 
origen o focos contaminantes se deno- 
minan del siguiente modo: 

- Aguas negras, aguas fecales o 
aguas servidas, si proceden de 
los usos domésticos o urbanos. 

- Efluentes industriales. cuando se 
refieren a las aguas residuales 
producidas en la industria. 

- Aguas con contaminacidn agd- 
cola o la que se origina en las 
explotaciones ganaderas. 

E l  sector industrial es el que pre- 
senta una casulstica más amplia y un 
espectro completo de problemas y 
técnicas a utilizar para el tratamiento 
de los efluentes líquidos. Debe pres- 
tarse una especial atención a los resi- 
duos t6xicos y peligrosos, que se 
canalizan generalmente a través del 
agua. 

las más contaminadas, puesto que en 
la ganadería intensiva se producen los 
lisiers con fuerte carga orgánica y g6r- 
menes patbgenos. 

Las aguas con contaminación agra- 
ria son diflciles de controlar porque se 
trata de fuentes difusas, pero una parte 
del nitrógeno y fbsforo que producen 
la eutrofización de los embalses y cur- 
sos de agua, proceden de los usos 
agrlcolas. También aportan a los cau- 
ces receptores cantidades importan- 
tes de residuos tóxicos procedentes 
de restos de herbicidas, insecticidas y 
otros productos qulmicos-. 

Tradicionalmente la calidad de las 
aguas se ha medido a través de pará- 
metros o indicadores relacionados con 
la presencia de materia orgánica. s61i- 
dos en suspensión, sales, ácidos y 
álcalis, rnicroorganisrnos o modifica- 
ción de la temperatura. 

Actualmente inquietan de forma 
especial otros compuestos como los 
productos tóxicos y peligrosos o los 
nutrientes, como fósforo y nitrógeno. 
por su incidencia en los fen6menos 
de eutrofización. 

La mayor parte de las sustancias 
orgánicas que se descargan en el 
medio acuático o en el suelo se van 
descomponiendo bioqulmicarnente. 
DrOCeSO oue reauiere oxíaeno. 

Pero bastantes de los ;compuestos 
que con mayorfrecuencia aparecen en 
las corrientes de aguas residuales, 
especialmente en los efluentes de 
plantas industriales y cada vez más en 
los colectores de aguas urbanas, pue- 
den crear trastornos eco16gicos irnpor- 
tantes por su toxicidad o su persis- 
tencia, es decir, por no ser biodegrada- 
bles. E l  número de sustancias tóxicas o 
peligrosas es elevadlsimo. 

EL TRATAM IENTO 
DE LOS EFLUENTES 
LlQUlDOS 

En resumen, la contaminacidn del 
agua puede deberse a contaminantes 
orgánicos. inorgánicos. calor o conta- 
minación térmica y radiactividad. 

El tratamiento de los efluentes Iíqui- 
dos pretende generalmente la depura- 
ci6n de los contaminantes orgánicos e 
indrganicos y los procedimientos se 
agrupan en dos tipos de sistemas, los 
correspondientes a la depuración na- 
tural y los de la depuración tecnol6gica 
O convencional. 

Procedimientos naturales 
de depuración 

Estos procedimientos tienen su fun- 
damento en procesos ecólogicos na- 
turales, puesto que se basan en la 
parte final de los ciclos geobioquími- 
cos, en la fase en que actúan los des- 
componedores de la materia orgáni- 
ca, mineralizándola. 

Estos sistemas son menos exigen- 
tes en técnica y mucho más bajo el 
consumo de energía. Los costes de 
instalación, explotación y manteni- 
miento son mas bajos. pero suponen 
también una notable inversión y sobre 
todo se requiere bastante terreno. 

Resultan muy adecuados para los 
efluenies líquidos con altísima carga 
orgánica, como son los de industrias 
agroalimentarias como almazaras, al- 
coholeras, azucareras y otras seme- 
jantes. 

Dentro de estos sistemas hay dife- 
rentes variantes. Los más utilizados 
son: 

a) Estanques y lagunas de evapora- 
ci6n. de estabilización o de oxi- 
dación biológica. 

b) Aplicación al suelo, mediante 
riego por  aspersión, por surcos y 
cabaltones o por encharcamiento. 

c) Escorreníla sobre cubierta vegetal. 
d) Infiltración-percolaci6n. 
e) Obtención de biogás. 
f) Obtenci6n de cornpost. 
g) Obtención de combustibles s6- 

lidos. 
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sistemas tecnológicos 

Los sisremas convencionales o tec- 
nol6gicos están constituidos por una 
serie de procesos unitarios. 

Los procesos utilizados en el trata- 
miento de las aguas residuaiessonflsi- 
cos. químicos y biológicos. Cada pro- 
ceso resulta adecuado para eliminar 
una materia concreta, por loque unsis- 
tema de depuración consta de varios 
procesos unitarios. La eficacia de cada 
proceso se mide en funci6n de su ren- 
dimiento, que es el porcentaje de 
reducci6n de la concentración de la 
sustancia o elemento que se quiere 
depurar. 

En estos sistemas hay dos grandes 
componentes: el tratamiento de los 
efluentes líquidos y el de los fangos 
que se van obteniendo a lo largo del 
ciclo de saneamiento. El tratamiento 
de los Iodos es la fase más costosa, por 
lo que con frecuencia suele olvidarse, 
pero si no cerramos el ciclo no tiene 
mucha efectividad el programa de 
mejora de las aguas. 

Los procesos unitarios más conoci- 
dos son: 

Tratamientos biol6gicos: 
- todos activados. 
- Filtros biol6gicos. 

Tratamientos físicos: 
- Separación por gravedad. Se- 

dimentación. 
- separación de aceites. 
- Flotaci6n. 
- Filtración. 
- bvadores de gases. 
- Absorción. 

- Extracción con solventes. 
- Combustión. 
- Incineración de residuos líquidos. 
- Evaporación. 
- Inducción de espumas. 
- Destilación. 
- Elecirodiálisis. 
- Centrifugación. 

Tratamientos qulmicos: 
- Neutralización y ajuste de pH. 
- Precipitaci6n, coagulación y s e  

dimentaci6n. 
- Oxidación. 
- Otros procesos (intercambio ióni- 

co, reducción). 
Si seguimos la clasificaci6n conven- 

cional, basada en el  tamaiio decre- 
ciente de las partlculas eliminadas en 
cada etapa, se distinguen tres fases o 
niveles de depuracibn: primario, se- 
cundario y terciario. 

Los procesos que se incluyen en el 
tratamiento primario son: 
- Desbaste grueso. 
- Desbaste fino. 
- Desarenado. 
- Decantación primaria. 
- Flotación. 
Los procesos secundarios son los 

biológicos que eliminan s6lidos en 
suspensi6n orgánicos y los físico- 
químicos que separan sólidos suspen- 
didos de materia inorgánica. Entre los 
primeros cabe citar los filtros percola- 
dores y los fangos activados. Ambos 
se complementan después con una 
decantaci6n secundaria. 

En tos procesos físico-químicos se 
consigue, mediante el empleo de 
reactivos químicos, la floculación o 

coagulaci6n de partículas coloidales, 
que posteriormente son tambibn de- 
cantadas por la separación física. 

Los procesos terciarios actúan so- 
bre las partlculas disueltas o para eli- 
minar compuestos determinados, co- 
mo los de fósforo, metales pesados y 
otros. La desinfección para eliminar 
bacterias y virus. los procesos de 
absorci6n por carb6n activo, los de fil- 
tración. cambio iónico, separación por 
membrana y otros semejantes, confor- 
man este grupo. 

En general, la depuración tecnoló- 
gica o artificial resulta adecuada en 
muchas industrias y en ciudades de 
gran densidad de poblacibn. en zonas 
predominantemente urbanas o coste- 
ras. 

En el cuadro n.O 1 se indican los ren- 
dimientos normales de depuración de 
los principales procesos convenciona- 
les de tratamientode aguas residuales. 

Un 30 por ciento de las aguas resi- 
duales de origen urbano y un porcen- 
tale mayor de los efluentes industriales 
se vierten al mar. 

Cuando los venidos se efectúan at 
mar, a través de emisarios submarinos. 
en general no suele ser necesario un 
gran tratamiento. si el emisario está 
bien calculado y construido. En deter- 
minadas ocasiones será preciso un tra- 
tamiento primario previo o bien una 
eliminaci6n de residuos tóxicos y peli- 
grosos en la planta, segregando las 
aguas de proceso de la corriente gene- 
ral de aguas residuales de la fábrica. 

Es posible tambi6n adoptar un sis- 
tema mixto. ton tecnoIog(as conven- 
cionales y naturales. 

Hay que referirse a la operación y 
mantenimiento de las depuradoras. De 
nada s i ~ e  el esfuerzo e inversión si no 
se dispone de personal formado para 
hacerse cargo de las instalaciones de 
tratamiento y la voluntad de efectuar 
una explotacibn normal de las mismas 

Hasta la fecha es escaso el esfuerzo 
que se ha hecho en España en e l  trata- 
miento de las aguas residuales y en 
consecuencia. por mejorar l a  calidad 
de las aguas. Muchos tramos de nues- 
tros ríos están deteriorados y tarnbikn 
algunas zonas del litoral que reciben 
vertidos sin depurar. 

Son muchas las causas que han 
motivado la situación actual. En primer 
lugar, ha existido una falta de concien- 
cia en la población y sobre todo en los 
Poderes Públicos. sobre el valor del 
agua, recurso escaso y que. por tanto, 
debe tratarse como un bien económica 

Aunque el abastecimiento de agua a 
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RENDIMIENTOS DE LOS PRINCIPALES PROCESOS DE 
-$! IL: 
-4 

TRATAMIENTO DE AGUAS 

l 
PROCESOS 

CONVENCIONALES 
CONTAM t NANTES 

I 
PROCESOS 

Csptacidn tb aguas residuales 

Eliminación de sólidos Filtracibn 90 
Tamizado y pulverizacion - l 

Eliminación de sólidos en suspensión Sedimentaci6n 60 
Flotacibn 80 
Coagulacion y floculaeibn 80 
Microfiltrach 60 

EliniinacMn de sustancias orgánicas 
solubles Estabilizeción 60 

Barros activados 60 
Filtrado por escurrido 60 
Estanquas aireados 50 
Contacto anaeróbico 50 
Adsorción con carbón activa 70 

Eliminación de aceites Separación grawmé-bica 95 
Filwaci6n ron aire inyectado 90 
Absorción 30-80 
Filtración 90 

NeutraEzaci6n Tratamiento ácido o básico 99 

Desinfeccibtt Cloraci6n 99 
lnadiecidn 89 
Ozonúación 99 

Evacuación final: al mar - 

$ a tierra - 
al aire - 

L - -- . ---- , ...- -- 

Fuente: Símposio "El agua en la industria", Madrid 1972. 

las poblaciones y su saneamiento es las empresas pijblicas, ¿qué fuerza eje- 
de absoluta competencia municipal, cutiva podían tener -sin apoyos de 
sigue habiendo una excesiva tutela las autoridades competentes- para 
sobre estas funciones municipales por imponer a las industrias las sancio- 
parte del Estado. Ello ha conducido a nes pertinentes? 
una falta de interés y preocupación por Sin embargo, las circunstancias son 
parte de los Ayuntamientos en atender ya distintas. La nueva Ley de Aguas se 
la infraestructura sanitaria e incluso en  esta debatiendo en el  Congreso de los 
ocuparse en muy pequefia medida de Diputados y allí se gravan fuertemente 
un correcto abastecimiento, puesto los vertidos. 
que el descuido que han sufrido las Las directivas de la CEE, que debe- 
redes de distribución de agua potable remos cumplir al integrarnos en las 
es realmente increíble. Comunidades Europeas. obligarán a 

La profunda crisis del sistema indus- tomar determinadas medidas de con- 
triaf ha impedido que se llevaran a trol de los vertidos. 
cabo las acciones de modificaciones 
de procesos, ahorro de agua. reutiliza- 
ci6n y depuración necesarias y previs- 
tas. La mayor pane de los proyectos 
han quedado bloqueados. 

Las Comisarías de Aguas tienen. a 
su vez, escasa dotación y grandes difi- 
cultades para imponer hasta ahora las 
acciones y sanciones que señala la 
reglamentación sobre policía de aguas 
y sus cauces. Al no cumplir la norrna- 
tiva vigente los vertidos municipales y 

LA LEY DE AGUAS Y EL CANON 
DE VERTIDO 

La Ley deAguas regula enelTítuloV 
de la protección del dominio hidráu- 
lico y de la calidad de las aguas. El 
Tltulo VI se refiere al régimen eco- 
nómico-financiero. El contenido de 
ambos tltulos me parece muy preocu- 
pante, sobre todo por su alto costo y 
elevada ineficacia. 

Se indica en el Título V la prohibi- 
ción general de efectuar vertidos di- 
rectos o indirectos que contaminen las 
aguas, entre otras disposiciones. Igual- 
mente señala que toda actividad sus- 
ceptible de provocar la contaminación 
o degradacibn del dominio público 
hidráulica y, en particular, el vertido de 
aguas y de productos residuales sus- 
ceptibles de contaminar las aguas 
continentales, requiere autorización 
administrativa. 

A los efectos de la Ley de Aguas se 
considerarán vertidos los que se reali- 
cen directa o indirectamente en los 
cauces, cualquiera que sea la naiura- 
leza de éstos, así como los que se Ile- 
ven a cabo en el subsuelo o sobre el 
terreno, balsas o excavaciones, me- 
diante evacuación. inyección o de- 
pósito. 

El artículo 89 del Proyecto señala 
que podrá exigirse una evaluación del 
impacto ambiental, en la tramitación 
de concesiones y autorizaciones que 
afecten al dominio público hidráulico y 
pudieran implicar riesgos no admisi- 
bles para el medio ambiente. 

Las autorizaciones de vertido con- 
centrarán todos los extremos que por 
vía reglamentaría se exijan. 

En todo caso. quedarhn reflejados 
en ellas las instalaciones de depura- 
ción necesarias y los elementos de 
control de su funcionamiento, así 
como los límites que se impongan a l a  
composición del efluente y el importe 
del canon de venido. En la autoriza- 
ci6n podrán estipularse plazos para l a  
progresiva adecuación de las caracte 
rísticas de Iosvertidosa los límites que 
en ella se fijen. 

Las autorizaciones administrativas 
sobre establecimiento. modificaci6n o 
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traslado de instalaciones o industrias 
que originen o puedan originar verti- 
dos, se otorgarán condicionadas a la 
obtención de la correspondiente auto- 
riracidn de venido. 

El Gobierno podrá prohibir, en zo- 
nas concretas, aquellos procesos in- 
dustriales cuyos efluentes, a pesar del 
tratamiento a que sean sometidos, 
puedan constituir riesgo de contami- 
nación grave para las aguas, bien sea 
en su funcionamiento normal o en 
caso de situaciones excepcionales 
previsibles. 

Existen numerosos roces entre las 
competencias estatales, ejercidas por 
las Confederaciones Hidrográficas, 
denominadas generalmente Organis- 
mos de Cuenca, que absorben a las 
Comisarías de Aguas y las auton6- 
micas. 

E l  artículo 95 señala que el Orga- 
nismo de Cuenca podrh suspender 
temporalmente las autorizaciones de 
vertido, o modificar sus condiciones, 
cuando las circunstancias que motiva- 
ron su otorgamiento se hubiesen alte- 
rado, o sobrevinieran otras que, de 
haber existido anteriormente, habrlan 
justificado su denegación o el otorga- 
miento en términos distintos. Corres- 
ponderá al Gobierno la suspensión 
definitiva de la autorización. 

Las autorizaciones de vertido po- 
drán ser revocadas por incumpli- 
miento de sus condiciones. 

En casos especialmente cualifica- 
dos de incumplimiento de condicio- 
nes, de los que resultasen daños muv 
graves al dominio público hidrdulico, 
la revocaci6n llevará consigo la cadu- 
cidad de la correspondiente concesi6n 
de aguas sin derecho a indemnización. 

E l  Gobierno. en el 6mbito de sus 
competencias, podrá ordenar la sus- 

- 
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pensión de lasactividades que den ori- 
gen a venidos no autorizados, de no 
estimar más procedente adoptar las 
medidas precisas para su correcci6n. 
sin perjuicio de la responsabilidad 
civil, penal, o administrativa en que 
hubieran podido incurrir los causantes 
de los mismos. 

El  Organismo de Cuenca podrá 
hacerse cargo directa o indirecta- 
mente, por razones de interés general 
y con carácter temporal, de la explota- 
ción de las instalaciones de depura- 
ci6n de aguas residuales, cuando no 
fuera procedente la paralización de las 
actividades que producen el vertido y 
se derivasen graves inconvenientes 
del incumplimientóde las condiciones 
autorizadas. 

En este supuesto. el Organismo de 
Cuenca reclamará del titular de la auto- 
rización, incluso por vía de apremio: 

a) Las cantidades necesarias para 
modificar o acondicionar las ins- 
talaciones en los términos previs- 
tos en la autorización. 

b) Los gastos de explotacibn, man- 
tenimiento y conservación de 
las instalaciones. 

podrán const~tuirse empresas de 
vertido para conducir, tratar y verter 
aguas residuales de terceros. Las auto- 
rizaciones de vertido que a su favor se 

otorguen, incluirán además de las con- 
diciones exigidas con carácter gene- 
ral, las siguientes: 

a) Las de sdmisibilidad de los verti- 
dos que van a ser tratados por 
la empresa. 

b) Las tarifas máximas y el procedi- 
miento de su actualización perib- 
dica. 

c )  LB obligación de constituir una 
fianza para responderde la conti- 

nuidad y eficacia de los trata- 
mientos. 

La cuantia de la fianza y los efectos 
que se deriven de la revocación de la 
autorización se determinarán regla- 
mentariamente. 

Todo lo anterior pretende instru- 
mentalizarse a través del canon de 
vertido. 

El artículo 104 indica que los verti- 
dos se gravarán con un canon desti- 
nado a la protección y mejora del 
medio receptor de cada cuenca hi- 
drogr8fica. 

El importe de esta exacción será el 
resultado de multiplicar la carga conta- 
minante del vertido, expresada en uni- 
dades de contamtnaci6n. por el valor 
que se asigne a la unidad. 

Se entiende por unidad de conrami- 
nación un patrón convencional de 
medida, que se fijará reglamentaria- 
mente, referido a la carga contami- 
nante producida por el vertido tipo de 
aguas domésticas correspondiente a 
mil habitantes y al período de un 
año. 

Asimismo, por vía reglamentaria se 
establecerán los baremos de equcva- 
lencia para los vertidos de aguas resi- 
duales de otra naturaleza. 

El valor de la unidad de contamina- 
ción se determinará y revisará. en su 
caso, de acuerdo con las previsiones 
de los Planes Hidrológicos respecto a 
la calidad de las aguas continentales, 
de modo que se cubra la financiaci6n 
de las obras necesarias para el cumpli- 
mienro de dichas previsiones. 

Este canon será percibido por los 
Organismos de Cuenca y sera desti- 
nado a las actuaciones de protecci6n 
de la calidad de las aguas que hayan 
sido previstas en los Planes Hidrolbgi- 
cos de Cuenca. a cuyo efecto se pon- 
drá a disposición de los organismos 
competentes. 

Cuando el sujeto pasivo del canon 
de vertido viniero obligado, simulta- 
neamente, a soportar otras cargas 
económicas para financiar planes o 
programas pOblicos de depuración de 
aguas residuales, el Consejo del Agua 
determinará anualmente las deduccio- 
nes que deban realizarse en el importe 
del canon de venido. 

Anle el texto anterior cabe formular 
numerosas preguntas: entre ellas. 
las siguientes: 

1 .O-¿Qué sucede, por ejemplo, con 
los vertidos de aguas residuales al 
mar? Más del 30 por ciento de las 
aguas usadas de origen doméstico y 
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-- 
un porcentaje mayor de las industria- 7 
les se vierten en la zona del litoral. 

2.O-El hecho de pagar un canon no 
significa que se depure, simplemente 
se paga porcontaminar, que es la antí- 
tesis del principio quien contamina 
paga. Parece como si el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo no fuera 
capaz, a lo largo de los años, de enten- 
der este principio, tan estudiado y 
debatido en la OCDE. A no ser que lo 
que se pretenda es que todas las obras 
de depuraci6n sean obras públicas 
financiadas por los particulares. 

El principio quien contamina paga 
stgnifica que no se puede contaminary 
en consecuencia, hay que depurar. El 
coste de la  depuración debe serabsor- 
bid0 en el coste de producción y reper- 
cutido en el precio de los productos 
o servicios. 

3.O-El canon de vertido tiene sen- 
tido cuando se paga en la tarifa de agua 
municipal, en donde se incluye el 
abastecimiento y saneamiento. pero 
no en la industria porque los proble- 
mas de contaminación son muy distin- 
tos y porque un Ayuntamiento o una 
Mancomunidad de municipios pueden 

dos urbanos puede ser del siguiente 
orden. expresados en mg./l itro. 

El empleo de un parámetro, denomi- 
nado poblaci6n equivalente se ha utili- 
zado en Holanda y en algunos casos en 

efectuar conjuntamente la depuraci6n. 
La industria, en general. tiene proble- 
mas especfficos y nosiempre, además, 
precisa depurar. 

La contaminación de las aguas de 
origen doméstico y de actividades 
establecidas en los núcleos urbanos y 
cuyas aguas residuales se vienen al 
alcantarillado, se caracterizan por su 
contenido de materia orgánica, s61i- 
dos disueltos y en cuspensibn, gérme- 
nes pat6genos. sustancias t6xicas o 
peligrosas por su persistencia y algo 
de contaminaci6n térmica. 

Los índices de contaminaci6n re- 
presentativos en Espaiia para los verti- 

Francia. No se aplica en ningún otro 
país con políticas ambientales efec- 
tivas. 

Este concepto se refiere a la conta- 
minación producida por 1 .W0 habitan- 
teslaño y puede tener algún sentido si 
se refiere a la DBO, al nitrógeno 
disuelto o a los sólidos en suspensibn, 
con lo que resulta más o menos válido 
para efluentes industriales con carga 
orgánica (como es el caso de almaza- 
ras, alcoholeras. azucareras, matade- 
ros, etcétera). 

En el cuadro siguiente se indican las 
poblaciones equivalentes a los verti- 
dos de varias industrias. 

DBO a Zb° C 
Sdlidos totales 
SÓ1idos en suopensi6n 
Matanas volátik 
Niaiigeno total 
Grasas 

Medio 

200 
500 
300 
250 
W 
20 

Máxime 

300 
1 . O 0 0  

SO0 
400 
66 
40 

Pero hay muchas industrias cuyos 
efluentes líquidos no son adecuados 
para este sistema. La industria quí- 
mica, el tratamiento de superficies, l a  
siderurgia, tenerlas, textil, son un 
ejemplo. En muchos de estos proce- 
sos es poco significativa la materia 
orgánica o los sdlidos en suspensión y 
tienen, en cambio, gran importancia la 
presencia de residuos tóxicos y peli- 
grosos. 

4.O-La polltica de tutela estatal en 
materia de saneamiento de aguas, en 
los Últimos veinte años, ha sido un 
rotundo fracaso. Se han construido 
más de 1 .m0 depuradoras municipa- 
les que no funcionan ni han funcio- 
nado nunca, con dinero procedente de 
los presupuestos del Estado. con una 
inversión de muchos miles de millones 
que no ha seivido para nada. 

¿Por qué se insiste en emplear un 
sistema caro para el contribuyente e 
ineficaz para todos? 

5.O-€1 principio de localizaci6n se 
ignora, cuando es fundamental. 

En función de la calidad del medio 
receptor de la contaminación, los ver- 
tidos deberlan limitarse en virtud de la 
capacidad de absorcibn del medio de 
la carga contaminante, sin que se pro- 
duzca una alteración o deterioro per- 
manente de las aguas superficiales y 
subterráneas. 

6.O-Es muy preocupante el párrafo 
4 del artlculo 104. Sehala que cuando 
el sujeto pasivo del canon de vertido 
viniera obligado, simu/tánearnsnte, a 
soportar otrascargas ocon6micas para 
financiar planes o programas públicos 

Mínimo 

100 
200 
100 
70 
25 

O 

JNouoTRiA 

Alcoholes 
Curüdos 
Papelen 
Cmmcerm 
LWteba* 
Tsxtll 
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d. piohicción 

m' 
Toneladas 
Toneladas 

n? 
Todades 
Toneludas 

Lioo da agua 

b~~o~~'?h 
1.200 

80.000 
19.aOO 
12600 
15.100 
9.600 

DBO 
(ppm.) 

760 
1.600 

600 
1.200 
1.806 
9.000 

Sólidos 

- 
2.000 

600 
650 
750 

7.000 

Población 
equivalente 

8.4 
IB,O 
4,4 
1.2 
0, 3 
7.0 - 



Muchos ?ramos de nuestros ríos 
estdn deieriomdos y también 
algunas zonas del liroral. E n m  
las causas que han motivado 
esta siruación, estd 18 falta de 
conciencia en 18 poblecibn y, 
sobre todo, en los poderes 
públicos, sobre el valor del 
agua, recurso escaso que debe 
tratese como un bien 
econdmico. 

de depuración de aguas, se determi- 
nará anualmente las deducciones en el 
importe del canon de vertido. 

7.0-Tampoco parece haberse teni- 
do en cuenta lasdirectivas de la CEE en 
esta materia, que obligan a cumplirlas 
y que afectan a los industriales, lo que 
supone una carga más y un entramado 
de disposiciones, porque el asunto no 
termina aquf. 

8."-Las Comunidades Autónomas 
tienen conferidas competencias en 
materia de protección del medio 
ambiente, artlculo 148.1 .gn de la 
Constitucibn. Allí se incluye la cues- 
ti6n de las aguas residuales. Todos los 
Estatutos de Autonomla han asumido 
estas competencias y algunas comuni- 
dades han legislado ya sobre este 
particular. 

La Ley 5/1981, de 4 de junio, de la 
Generslidad de Cataluña, sobre eva- 
cuaci6n y tratamiento de aguas resi- 
duales y el Decreto 305/1982, de 13 
de junio, que desarrolla esta Ley. o la  
Ley 1711 984, de 20 de diciembre. de 
la Comunidad de Madrid, reguladora 
del abastecimiento y saneamiento del 
agua en estacomunidad son unejempla 

La Ley de Aguas parece ignorar 
estas Leyes y lo mismo ocurre con la 
Ley de Madrid respecto a la Ley de 
Aguas. 

La confusi6n es grande, el costo 
será alto, ,!y la eficacia7 (Quién autori- 
zar6 Ios venidos? (Cuántos cánones y 
cuotas suplementarias habrá que pa- 
gar? Y sobre todo, (quién. cómo, 
dónde y cuándo depurará? Porque 
todo esto es en detrimento de la ya 

muy deteriorada calidad de las aguas 
en numerosos tramos de nuestros rlos 
y zonas del litoral. 

9."-Existe además un antepro- 
yecto del MOPU de Ley Básica sobre 
residuos tóxicos y peligrosos, gran 
parte de los cuales se canalizan al 
medio receptor a travhs de los efluen- 
tes Ilquidos. ¿Corno encajan todas 
estas leyes? Este tema es de tal enti- 
dad que merece un comentario espe- 
clfico. 

1 O.O-¿Se ha efectuado una evalua- 
ción económica de todas estas medi- 
das legislativasi Me temo que no y es 
muy grave. 

Al estudiar a fondo el contenido y la 
aplicacidn de lo preceptuado en la Ley 
de Aguas para la regulaci6n de verti- 
dos se aprecia el desequilibrío en el 
tratamiento de esta parte del ciclo del 
agua con respecto a las concesiones, 
dominio de las aguas, etcatera. 

Seguramente habrá que comple- 
mentar lo establecido en esta Ley con 
otras dos Leyes de protecci6n de las 
aguas continentales y de protecci6n 
del mar y de sus recursos vivos que 
regulen las acciones y medidas preci- 
sas para manteper y mejorar la calidad 
de tos recursos hfdricos y de las zonas 
del litoral. 

Debe establecerse un sistema racio- 
nal y unos instrumentosque hagan efi- 
caz la normativa dictada, lo que ahora 
no se produce. 

ASPECTOS ECONOMICOS 

Los padmetros fundamentales del 
costo del tratamientode las aguas resi- 
duales, que es el tema tratado espe- 
cialmente en este artlculo, son el 
caudal y la carga contaminante. 

Para reducir los costos es impres- 
cindible efectuar una evaluacibn pre- 
via del problema, de las acciones que 
conviene ajustar en el proceso de 
fabricación y de las medidas correcto- 
ras que permitan optimizar el empleo 
de recursos, analizando todos los 
aspectos antes de tomar una decisión. 

En el caso de las inducrrias, los fac- 
tores básicos son: 

1.-Consumo de agua, tanto en 
operaciones de proceso como en 
servicios. 

2.- Posibilidad de segregap las co- 
rrientes de aguas usadas, en función 
del tipo de efluente, su volumen y 
carga contaminante. 

3.-Máximo reciclado del agua. 
4.-Recuperaci6n de subproductos. 
5.-Análisis de la incidencia de los 

venidos de aguas residuales en el 
medio receptor SIN TRATAMIENTO. 

6.-En caso de que de la fase ante- 
rior del estudio resulte necesario el tra- 
tamiento de todas las corrientes de 
aguas residuales o de parte o alguno 
de los efluentes, es preciso disponer 
de una buena homogeneización de los 
líquidos residuales. 

7.-Examinar los sistemas tecnalb 
gicoc y los procedimientos naturales. 

8.-Adoptar el sistema de depura- 
ción que se ajuste mejor al caso objeto 
de estudio y a las exigencias del medio 
receptor. en función de las posibilida- 
des tecnológicas, gastos de inversión 
y costos de operación y manteni- 
miento de las instalaciones. 

Disponer de balsas de homogenei- 
zación previas requiere mucho terreno 
pero si tratamos de optimizar los resul- 
tados, en muchos casos son no sólo 
aconsejables sino necesarias. 

Huelga decir que el estudio debe 
incluir todo el ciclo del agua en la 
planta. incluyendo el tratamiento final 
de residuos y Iodos. 

CONCLUSIONES 

En funcidn de lo esbozado en este 
trabajo parece necesarío -y casi ur- 
gente- que la industria disponga de un 
conocimiento real y profundo de la 
situacidn de su planta en materia de 
aguas. Es necesario estudiar a fondo el 
ciclo del agua en la planta, antes de 
tomar ninguna decisión. 

Me parece necesario insistir en la 
necesidad de estudiar varias alternati- 
vas para optimizar las soluciones, 
empezando por la opción de NO T RA- 
TAMIENTO, NO DEPURAR. Es decir, 
antes de decidireltipo de depuración a 
instalar espreciso evaluar realmente la 
necesidad de tratamiento, en función 
de la capacidad de absorción del 
medio receptor de la carga conta- 
minante. 

Cada industria deber4 evaluar igual- 
mente qué representa para ella el 
canon de vertido, para adoptar las 
medidas adecuadas. 

No se pueden olvidar las exigencias 
que van a representar las directivas de 
la CEE cuando se produzca nuestra 
adhesión a las Comunidades y la forma 
de encajartoda esta maraña de norma- 
tiva que más que aclarar la vieja y pro- 
lija legislación sobre aguas parece que 
la complica un poco m4s y encarecerá 
nuestros productos, cuandom4s nece- 
saria es la competitividad de nues- 
tra industria. 
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